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Derecho extranjero. VI. Disposiciones en materia dc domicilio. VII. Disposi- 
ciones cn materia de personas morales extranjeras de naturaleza privada. 

VIII. Conclusiones. 

En Méxiro y especialmente en el U d i g o  Civil para el Distrito Federal 
pueden distiiig~iirse tres etapas en materia del DlPr. La primera se ini- 
cia a partir del moviniiento de independencia, epoca durante la cual 
se expiden varias disposiciones de caricter permisivo y de asiinilación 
de los extranjeros al país. Con el Código Civil de 1870, esa actitud de 
apertura respecto de los extratijeros, se tra<ltice en un sistema estatutario 
basado en la nacio~ialidad de las personas. Este sistema fue reproducido 
en el Chdigo Civil (le 1RH.1 y ~ r i n a n e c i ú n  vigente hasta 1932. Eii esta 
última fecha se inicia 1;i segunda etapa. Por un ncendraclo espíritii 
nacionalista, ~~ roduc to  del morimierito i-cvulucionario, en el niievo Cú- 
(ligo Civil para el Distrito Federal se modificó el sistema de DIPr. vigente 
I'or C>¿ aíios para convertirlo en un sistema de territorialismo absoliito. 
Sistema que a sii ver, fue adoptado por la mayoría de los Códigos 
C .  .i\iles .' de lo5 diferentes e5t;idos [le la Kepí~blica. La tercera etapa se 
inici6 el 7 de enero de 1988 con las mo<lificaciones al C. C. para 
el D. F., ;isí como al Código de Procedimientos Civiles. 

Con objeto de lograr iina exposición breve y sistemática del tema, 1;i 
dividiré en siete apartados: breves antecedentes: la aplicación general 
de 13s leyes mexicanas; la determinaciúii del derecho aplicable: la 
aplicaci6n del derecho extranjero; dispsiciones en materia de domicilio; 
la? reglas para las personas morales extranjeras de naturaleza privada 
y otros orclenamientos en materia de DIPr. 
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11. Breves antecedentes 

Como ya ha quedado dicho, con el C. C. paca el D. F., de 1932 se 
estableció un sistema de territorialismo absoluto; sin embargo, desde 
su inicio dicho sistema tuvo excepciones: la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crtdito expedida en el mismo año de 1932 contiene 
un  capítulo completo de reglas de conflicto. En 1963 la nueva Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos, en su articulo 30 estableció un  
interesante sistema de DIPr. y, en el propio C. C. para el D. F., persis- 
tieron algunas normas de conflicto que en su casi totalidad fueron 
derogadas con la reforma de enero de 1988. Por lo que corresponde 
:i los antecedentes inmediatos de la reforma en el Código Civil, entre 
otros existen varios antecedentes sin embargo señalo sólo algunos. En 
1977 !a Universidad Nacional Autónoma de México, me publicó un 
libro titulado "Derecho Internacional Privado, notas sobre el principio 
ttrritorialista y el sistema de conflictos en el derecho mexicano", en él 
propuse un "anteproyecto de ley sobre disposiciones de derecho inter- 
nacional privado que se adicionarían al Código Civil para el D. F." 
El año siguiente, la Cámara de Diputados constituyó una comisión de 
juristas para que hicieran diversas propuestas de reforma al C. C. La 
subcomisión encargada de las disposiciones preliminares y formada por 
los juristas Ignacio Galindo Garfias y Jorge Sánchez Cordero recogió 
gran parte de las reglas que había propuesto y se publicaron por la 
Propia Cámara de Diputados en el Volumen primero del "Documento 
Propia Cámara de Diputados en el Volumen primero del "Docuinento 
el Distrito Federal en asuntos del orden común, y para toda la Repú- 
blica en Asuntos de Orden Federal". 

Después de ocho años, con motivo de la celebración del Dkimo 
Seminario Nacional de DIPr., la Academia Mexicana de DIPr. encargb 
a algunos de sus niiembros que prepararan y presentaran propuestas 
de modificación a la legislación interna en dicho seminario. A mí me 
correspondió el honor de elaborar el anteproyecto de modificaciones 
al C.C. Con ese objeto decidí incorporar al cuerpo del anteproyecto las 
reglas siguientes: en primer término, las disposiciones básicas de las con- 
venciones interamericanas aprobadas por las CIDIP y de forma comple- 
mentaria, algunes reglas propuestas por mí en 19'77, así como otras que 
torné del anteproyecto brasileño de 1981 (anteproyecto Valladao) y 
del proyecto de 1965 y del Código Civil de 1984, peruanos. Una vez 
presentado el anteproyecto a la consideración del Décimo Seminario 
y con las sugerencias y observaciones me fueron formuladas, elabore 
un nuevo documento que entregue a la Academia Mexicana de DIPr. 
dando terminado con ello el honroso encargo. Posteriormente, la propia 
Academia formó una comisión con objeto de que revisara, discutiera 





cífica: los tribunales y jueces mexicanos ejercen jurisdicrión subre 
personas y actos que se encuentren o se sucedan dentro de territorio 
mexicano. 

Por otro lado, el sistema también es permisivo, pero sujeto a que la 
aplicación del derecho extranjero se efectúe conforme a los casos pre- 
vistos por el derecho mexicano, aqui cabe distinguir dos hipótesis: 
cuando el derecho extranjero deba ser aplicable por una regla o norma 
de conflicto niexicana y cuando, se aplica una norma de un tratado 
i~iternacional que ha pasado a formar parte del orden jurídico mexi- 
cano vía articulo 133 Constitucional. En el primer caso, si se trata de 
una de las normas de conflicto establecidas por el C.C. para el D. F., 
será para casos presentados en materia común en el propio D. F., o de 
orden federal para toda la República. En el segundo supuesto, todos 
los tribunales y jueces mexicanos están obligados a aplicar esas dis- 
posiciones. 

IV. Determtnncidn del Derecho Aplicable 

En el artículo 13 del C.C. se establecen las 5 reglas de conflicto 
básicas en el sistema. Veamos cada una de ellas. 

1. Las situaciones jurídicas válidamente creadas en las entidades de 
la República o en un  Estado extranjero conforme a su dereclio, 
deberán ser reconocidas. 

Conforme a una tradición que, de manera inmediata, viene de la 
doctrina y del derecho estadunidense y erpecificamente de las ideas de 
Joseph Story, el concepto de "los derechos adquiridos" es recogido por 
esta disposición. El juez simplemente constatará que una determinada 
"situación jurídica" ha sido creada "válidamente" tanto en la forma 
como en el fondo conforme a un sistema jurídico diverso al suyo para 
entonces reconocerla conforme a su propio derecho. 

11. El estado y la capacidad de las personas físicas se rige por el 
derecho del lugar de su domicilio. 

Como puede observarse, esta disposición establece como punto de 
conexión a punto de contacto al lugar del domicilio de las personas 
fisicas para de ahí determinar al derecho aplicable para regir el estado 
civil y capacidad de las mismas. Dicho en otras palabras, el derecho 
aplicable para regir el estado civil de una persona (nacimiento, filia- 
ción, matrimonio, divorcio, etcbtcra) y su capacidad (mayoría de edad, 
incapacidades generales o especiales, etcbtera) será el del lugar de su 
domicilio no  importa que la persona se encuentre en un lugar distinto. 
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Esta disposicih rige, en materia federal para to&a la República lo que 
implica, entre otras cosas que la referencia que un juez extranjero 
liiciese del derecho mexicano, ser& en realidad del Código Civil del 
D. F., v no, al menos en este punto, de cualquiera otro código de las 
diversas entidades federativas. 

111. La constitución, rkgimen y extinción de los derechos reales sobre 
inmuebles, así como los contratos de arrenhmiento y de uso tem- 
poral de tales hienes, y los bienes muebles, se regirán por el derecho 
del lugar de su ubicación, aunque sus titulares sean extranjeros. 

Esta di~posición recoge el principio del lex rei sitae según el cual, 
loi bienes deben regirse de acuerdo al derecho del lugar en donde se 
encuentren. De ella se pueden desprender cuatro características. 

a) La razón que hace regir a los bienes inmuebles por el derecho 
de su ubicación es su inmovilidad que se encuentra relacionada 
con sii registro (que en Mkxico se conoce como Registro Público 
de la Propiedad) pues es ahí en donde se lleva relación sus- 
cinta de la ConstituciOn, régimen y extinción de los derechos 
reales sobre dichos bienes. 

h) A este régimen se asimila el arrendamiento y uso temporal sobre 
los mismos. En el caso del arrendamiento, existen antecedentes 
en este sentido desde la ley de Extranjería y Naturalización de 
1886, artículo 31 ya que se refieren al carácter mixto (personal 
y real) de este derecho, el cual ha sido reproducido a su vez, 
en el caso del uso temporal. 

c) La tercera característica de la disposición es la que extiende a los 
bienes muebles dicho principio. Aquí cabe hacer una doble dis- 
tinción: de acuerdo al concepto tradicional de localización de 
los hienes muebles estos se rigen por el derecho del domicilio 
de su propietario ya que, por su naturaleza, estos bienes tienen 
una niovilidad tal que es dificil ubicarlos en iin sitio determinado 
de ahi que, desde 1931, el Código de Procedimientos Civiles para 
el D. F., en su articulo 156, frac. IV, en materia de fijación de 
competencia haya establecido como plinto de contacto precisa- 
mente el domicilio de su propietario. La segunda distinción tiene 
que ver más con la realidad actiial: los bienes muebles más impor- 
tantes en el mundo moderno son los títulos valor y los valores 
bursátiles y por ello, se estableció una conexión tictica: el lugar 
de su ubicación a fin de otorgarles mixima circulación, sobre 
todo si se toma en cuenta que el C.C. es supletorio del Codigo 
de Comercio y demás leyes mercantiles. 



d) "IV la forma de los actos jurídicos se regiri por el derecbo del 
lugar en que se celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las 
formas prescritas en este Código cuando el acto haya de tener 
efectos en el Distrito Federal o en la República tratándose de 
materia federal." 
En esta disposición, nuevamente el reconocimiento de otro prin- 
cipio ancestral: el Locus Regit Actum, limitado en este caso, por 
la voluntad o voluntades de quien o de quienes deban suscribir 
el acto bajo dos supuestos: si el acto es materia común y vaya a 
ejecutarse en el D. F., o bien, si es materia federal y vaya a eje- 
cutarse en cualquier parte de la República, en cuyo cayo podrá 
sujetarse la forma a lo previsto por el C.C. 

e) "V. Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos juri- 
dicos de los actos y contratos se regirán por el derecho del lugar 
es donde deban ejecutarse, a menos de que las partes Iiiibieran 
designado válidamente la aplicahilidad de otro derecho." 

Esta regla de conflicto contiene dos aspectos susceptibles de comen- 
tario. 

a) El primero es el principio tradicional tambien previsto en la 
fracción anterior: Lex loci executionis según el cual, a falta de 
voluntad expresa de quien o de quienes suscriban el acto o con- 
trato, se regirá por el derecho del lugar de su ejecuciúu tanto 
en la forma como en el fondo, salvo lo previsto en las reglas de 
conflicto establecidas en las otras fracciones de este articulo y, 

b) El segundo aspecto, uno de los más novedosos de la reforma sigue 
a la tendencia actual en la materia según la cual, salvo los casos 
previstos en las fracciones anteriores, el acto o el contrato podrán 
regirse por el derecho libremente escogido por las partes con una 
limitación: que se trate de un derecho "designado válidamente". 
Aunque el término no es lo suficientemente preciso y la inter- 
pretación jurisprudencia1 se encargara de darle contenido y al- 
cance significa, que las partes, en pleno uso de la autonomía 
de su voluntad hayan decidido como aplicable a su acto o con- 
trato, cualquier derecho sin que esta designación implique contra- 
riedad al orden público mexicano a cuya designación haya sido 
hecha en fraude a la ley mexicana que, en definitiva son los 
limites, en DlPr para dicha autonomía de la voluntad. 

V. La aplicación del Derecho Extranjero 

Determinado el derecho extranjero conforme a las reglas de conflicto 
establecidas en el articulo 13 del C.C. y a las que acabo de hacer 
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referencia, se inicia el scgundo paFo: su aplicación. En este sentido, 
el articulo 14 establece a su ver, cinco criterios qiie veremos a coil- 
tinuación. 

1. Se alilirarzí como lo haría el juez extranjero correspondiente. para 
lo cual el juez podri allegarse la información necesaria acerca del 
texto, vigeilcia. seiitido y alcance legal de dicho derecho. 

Eri esta disposición hay tres aspeLtos Iiásicos que precisar: 

a) Se le está ordenando al j u e ~  mexic:ino que después de liaber 
consultado a sil regla de conílicto, proceda a la calificaciOn o sea 
que para interpretar los coiiceptos establecidos por la norm;i ue 
conflicto rnexicaria (forma de los actos, lugar de conclusióii 
del contrato, etcétera) recurra no al clereclio interno riiexicano 
sino a las categorias establecidas por el derecho interno extran- 
jero susceptible de ser aplicado, configurándose una verdadera 
calificación lege causae. 

b) Se trata de la aplicación de oficio del derecho extranjrro por el 
juez mexicano y con ese fin, se le otorgan amplias facultades 
al juez aplicador para allegarse por sí, a través de las partes o 
por los medios que considere más idóneos (consulta a un instituto 
o perito en derecho comparado, vía Secretaria de Relaciones 
Exteriores, etcktera), el texto del derecho extranjero y además, la 
prucba de su vigencia y lo que es de gran importancia: el "seiitido 
y alcance legal de ese derecho extraiijcro" para aplicarlo correcta- 
mente y así cumplir con la obligación quc tiene de aplicarlo 
como "lo liaría el juez extranjero", y 

c) Con lo dicho anteriormente puede concluirse con Eacilicl;icl qiie 
esta disposición establece la completa asimilación del derecho 
extranjero al mexicano. 

11. Se aplicará el dereclio sustailtivo extranjero, salvo cuniido datlss 
las especiales circunstancias del caso, deban tomarse en cuenta, coi1 
carácter excepcional, las nornus conflictuales de ese derecho, que 
hagan aplicables las normas sustantiras mexicanas o de un tei-ccr 
estado. 

Como puede apreciarse, esta disposicibn establece claramente do- 
reglas: 

a) Se le ordena aplicar al jiiez mexicano derecho sustantivo extrati- 
jero sin tomar en cuenta las reglas de conflicto de este derecho 
tratando de evitar en lo posible, la figura del reenvío. 



b) Solo cuando medien "especiales circunstancias del caso", a cri- 
terio del juez mexicano, aplicará además del derecho sustantivo 
extranjero las reglas de conflicto de este pero de forma limitada 
a dos situaciones: cuando las reglas de ese derecho extranjero 
remitan al derecho mexicano y, cuando la remisión sea hecha al 
derecho de un  tercer estado restringiendo con ello otras posibles 
remisiones que pudieran existir. 

111. No será impedimento para la aplicación del derecho extranjero, 
que el derecho mexicano no prevea instituciones o procedimientos 
esenciales a la institución extranjera aplicable, si existen institucio- 
nes o procedimientos análogos. 

De acuerdo a esta disposición, el juez mexicano no podrá, bajo el 
pretexto de el derecho mexicano no conoce una determinada institución 
jurídica establecida en el' derecho extranjero, dejar de aplicar este. 
Precisamente el sentido que mencionamos al comentar el inciso 1 de 
la disposición que nos ocupa, es que el juez mexicano no adopte una 
actitud cerrada y por ahí busque cómo evadir la aplicacián del derecho 
extranjero. De lo que se trata es precisamente que el juez mexicaho 
tenga una actitud abierta anle los problemas que le presenta el tráfico 
jurídico internacional. Así por ejemplo, si el juez tiene ante sí un  
matrimonio religioso que no conoce la legislación mexicana, lo asimi- 
lará a un matrimonio laico que su derecho si conoce o bien, si una 
acción derivada de un título de credito previsto por el derecho extran- 
jero aplicable no tiene prescripción alguna, el juez mexicano puede 
aplicar la prescripcibn establecida en el derecho mexicano para el titulo 
de crédito análogo, etcbtera. De lo que se trata en conclusión, es de 
mantener una actitud abierta y receptiva. 

IV. Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan 
surgir con motivo de una cuestión principal, no deberán resolverse 
necesariamente de acuerdo con el dereoho que regule a esta última. 

Como se expresa en esta disposición, las cuestiones previas, prelimi- 
nares o incidentales pueden tener una conexión autónoma o indepen- 
diente del derecho que rige la cuestión principal. Veamos dos ejemplos. 

a) Cuando explique el concepto de la cuestión previa o preliminar 
referí un  ejemplo de un  juez colombiano que había aplicado 
derecho mexicano a la sucesión (cuestión principal) de una per- 
sona fallecida en Mexico y cuyos bienes se encontraban en Colom- 
bia. Ahí mencionó cómo la cuestiún previa o preliminar aparecía 
cuando la legitimidad de uno de los futuros herederos había sido 
puesta en entredicho y cómo el juez colombiano debía resolver 
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la legitimidad de la adopción de ese futuro heredero (cuestión 
previa) antes de proseguir con la sucesión. Precisamente en este 
punto ese mismo juez existe una disyuntiva: para resolver la 
legitimidad de la adopción {debe aplicar el derecho mexicano 
coi1 sus reglas de conflicto en taiito derecho aplicable a la 
cuestión principal? O bien, con base en uiia coriexión aiitónoma 
e independiente, resolver de oiro modo, como sería en este caso 
mediante la aplicación del derecho colornbiario. 

b) Otro ejemplo. Ante un juez del B. F., se presenta una [lemanda 
por iricumplimiento de contrato celebrado en  El Salvador y en 
el que se designó por las partes el dereclio de este país como 
aplicable cuestión principal. Pero en el juicio resulta que una 
de las partes no  tenia capacidad para celebrar ese contrato (cues- 
ti611 previa o preliminar). Habrá pues que resolver la cuestión 
de capacidad para luego solucionar lo relativo al incumplimiento. 
En este punto, el juez del D. F., tiene dos opciones: Una, aplicar 
del-eclio costarricense para en base en éste decidir acerca de la 
cuestión de capacidad o bien, optar por iina conexión autíliloma 
e independiente que en este caso podría ser la aplicacinn de dere- 
cho mexicano (C.C. para el D. F.) para determinar la cuestión 
de capacidad. 

V. Cuando diversos aspectos de una misma relación jurídica estén 
regiilados por diversos derechos, éstos serzin aplicados armónicamerite 
prociirando realizar las finalidades perseguidas por cada uno de tales 
dereclios. Las dificultades causadas por la aplicación simultánea de 
tales derechos se resolverán tomando en cuenta las exigeiicias de la 
equidad eri el caso coiicreto. 
Lo dispuesto en cl presente ariículo se observará riiarido resultare 
ap l i~ ib le  el deredio de otra entidad de la Federación. 

Eii est:is disposiciories son claraiiiente distinguibles dos aspectos: 

a) En la primera parte de esta disposición se recoge la parte básica 
de la filosofía expuesta por el jurista francés Henri Batitfol en 
1956 sobre la necesidad de coordinar los diversos sistemas jurídicos 
en presencia para resolver armdnicamente los objetivos <le cada 
derecho. Este mandato al juez es esencial y es parte básica de la 
reforma: mantener una actitud abierta para lograr una mayor 
justicia. 

1)) Relacionado con lo anterior, la segunda parte de la disposición 
-auiique vinculada con ideas anglo sajoii~s- indica al juez que 



debe resolver este tipo de problemas con equidad, en cada caso 
concreto. 

Aún dentro de la fase de aplicación del derecho extranjero me refe- 
iiré al articulo 15 del C.C. que indica al juez cuáles son los dos 
supuestos conforme a los cuales no debe aplicar el derecho extranjero 
) por tanto, lesolver el caso planteado de acuerdo a su propio derecho, 
estos son: el fraude a la ley y el orden público. El primer inciso de la 
citada disposición establece: 

1. Cuando artificiosamente se hayan evadido principios fuiidamen- 
tales del derecho mexicano, debiendo el juez determinar la intención 
fraudulenta de tal evasión. 

De lo transcrito pueden hacerse dos comentarios: 

a) La parte fundamental es cuando una de las partes o ambas, volun- 
tariamente hayan utilizado o manipulado los puntos de contacto 
en su provecho para evadir "principios fundamentales del derecho 
mexicano" y obtener por ese medio un resultado que, de otra 
manera no liubiera podido obtenerse. Veamos dos ejemplos: 

-De acuerdo al C.C. para celebrar una adopción se requiere ser 
mayor de veinticinco años y estar libre de matrimonio (articulo 
340). Debido a esta limitación, una persona domiciliada en el 
D. F., y con una edad menor que la requerida, constituye su 
clomicilio en alguna otra entidad de la República o en país extran- 
jero cuyo derecho no establezca esta limitación y adopta. Poste- 
riormente pretende que en el D. F., le sea reconocida esa adop- 
ciún. Es evidente que habrá un rechazo fundado en el fraude 
a la ley. 

-Segundo ejemplo: En C.C. está prohibido, bajo pena de nuli- 
dad, convenir de antemano en el contrato de mutuo que los inte- 
reses se capitalicen y que produzcan intereses. Si dos personas 
domiciliadas en el D. F., celebiaii un contrato de mutuo y para 
evadir esta prohibición someten su contrato a un  derecho diferente 
que no contenga esta prohibiciún y, posteriormente, lo someten 
a un juez del D. F., este decidirá la falta de validez del mismo 
basado en que se ha cometido fraude a la ley mexicana. 

b) El segiirido comentario ya implícito en lo dicho anteriormente 
pero vale la pena recalcarlo, en la práctica, será el juez el que 
determine la intención de evadir artificiosamente un  principio 
fundamental del derecho mexicano o bien, del derecho del D. F.. 
cuando se haya logrado la evasión con la aplicaciún del derecho 
de otra entidad federativa. 
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11. Cuando las disposiciones del derecho extranjero o el resultado dc 
su aplicaciún sean contrarios a principios o instituciones fundamen- 
tales del orden público mexicano. 

De esta disposición pueden derivarse tres comentarios: 

a) El jucz se encuentra ante una disposición de dereclio extranjero 
susceptible de ser  aplicad:^ que rerulta contraria a "principios 
o iiistituciones fundamentales del orden público mexicano" y por 
tanto rechaza la aplicación de esa disposicibn. hsi por ejemplo, 
un juez mexicano no aplicarli una disposición de derecho extran- 
jero que permita en un  contrato de promesa de compraventa 
sobre un bien ubicado en México que haya sido objeto de una 
compraventa cntre los mismos contratantes (articulas 2302 del 
C.C.) porque se considera a esto como pacto de retroventa prohi- 
bido por el derecho mexicano. 

b) La segunda cuestión a considerar es la siguiente: en  el pisralo 
anterior me referí a la posibilidad de aplicar una disposicih 
de derecho extranjero que está proliibida por el derecho mexi- 
cano y por tanto es rechazada conforme al orden ~>úblico tnexi- 
cano. Se trata en cste caso de una decisi0n que debe tomar el 
jucs sobre una disposición susceptil~lc de ser aplicada. Sin em- 
bargo, la contrariedad al orden público puede surgir cuando, no 
por el contenido de la disposicii>n susceptible dc ser aplicada, 
sino por "el resultado de su aplicación" pueda resultar contraria 
al orden público mcxicano. Dicho en otras palabras, en el primer 
caso es una constatación de que la <lisposición contiene elementos 
contrarios al orden público, en el segundo, sin que diclia dispo. 
sición contcnga elenientos contrarios, su aplicación generaría con 
secuencias qiie si lo fuesen, veamos un ejemplo. 
-La compraventa es un contrato permitido y regulado por 13 
ley, pero si en un contrato de esta naturaleza celebraclo de con- 
formidad a un derecho extrarijero se establece que la venta s i  
hace a un comprador mexicano de un  producto de consinno 
necesario con la condición de que éste lo concentre o lo acapare 
o que se Iije la obligación para que el comprador estab1czc;i 
~xccios superiores en ese producto de los aiitorizados en el incr- 
cado, In contrariedad surgiría y1 no  por el coriteriitlo de la dispo- 
siciiin (compraventa) sino porque su aplicaciún seria contraria 
al orden público mexicano. 

VI. Disposiciones en materia de domicilio 

Como ya lo mencioné el sistema de DIPr para la determinación del 
derecho aplicable al estado civil y capacidad de las personas, en el D. F., 



en materia común y para toda la Repiiblica en materia federal, se 
rige por el domicilio, de esta manera, dicho concepto cobra una im- 
portacia fundamental. Antes de referirme y comentar las disposiciones 
correspondientes hare breve referencia al concepto del domicilio en su 
concepción interna y en su concepción internacional y en esta última 
ubicar al domicilio en materia de DIPr. 

El derecho interno y el DIPr tienen por objeto regular cuestiones 
comunes. En su proceso de reglamentación, debido precisamente al 
planteamiento de dichas cuestiones es donde las diferencias aparecen. 
Un sistema jurídico debe por tanto otorgar diferente tratamiento a 
situaciones diversas. Así a nivel interno cada derecho establece de 
manera distinta una serie de regulaciones que deben ser cumplidas 
para obtener el domicilio en cambio, a nivel internacional es suficiente 
una cierta integración del individuo en el país en donde se encuentre 
establecido. Se trata en última instancia, en ambos casos, de funciones 
diferentes. 

En el DIPr específicamente, la función principal del domicilio es 
la de referir una cierta relación de derecho a un  sistema jurídico 
determinado sin tomar en cuenta, como se hace en e! caso del domi- 
rilio en derecho interno, una serie de condiciones previamente deter- 
minadas. De ahí que a partir de 1955 en la Conferencia Permanente 
de La Haya en materia de DlPr se haya adoptado nn concepto nove- 
doso: "la residencia habitual". 

Según Bernard Schneider, los autores alemanes sostienen que la resi- 
dencia habitual interna y la residencia habitual internacional responde 
a necesidades demasiado diferentes para tener el mismo contenido; 
dicho de otra manera -según este autor- son nociones divergentes 
En derecho interno, la residencia habitual es, según el caso, un  nexo 
niis o menos territorial como el domicilio; en el derecho internacional 
la residencia habitual desplaza al domicilio al que se le parece ba i  
tante, para convertirse en un concepto de ciracter funcional. En este 
sentido Batiffol luego de aceptar que mediante un concepto de esta 
naturaleza se parte de una realidad, afirma que el domicilio corres- 
ponde a un hecho del cual la ley deriva consecuencias. 

Internacionalmente una persona puede ser considerada residiendo 
habitualmente en tal o cual país sin que dicha persona haya cumplido 
con los requisitos internos para adquirir el domicilio correspondiente. 
Esto es práctico en la medida que el juez del foro tiene un amplio 
margen de apreciación. La intención y el tiempo son dos factores que 
iiidistintamente pueden ser tomados en consideración. Veamos ahora, 
las disposiciones correspondientes. 
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Articulo 29. El domicilio de las personas físicas es el lugar donde 
residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro prin- 
cipal de sus negocios; en ausencia de estos, el lugar donde simple- 
mente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, 
cuando permanezca en 61 por más de seis meses. 

En esta disposición se recogen los elementos esenciales de la residen- 
cia habitual: la simple constatación de su residencia y la presunción 
-temporal- de su intención de residir habitualmente en un  lugar. 
Asi el elemento de hecho tiene preponderancia sobre cualquiera otra 
consideración de cáracter subjetivo pues si aún no  puede determinarse 
el eleniento temporal se recurre e n  segunda instancia directamente a 
otro criterio totalmente Fáctico: "lugar del centro principal de sus 
iiegocios" y si no es posible determinar este tampoco quedan otros dos 
criterios aún más fácticos: lugar de simple residencia o lugar eri donde 
se eiiciieritre. C«ncep<-i<in toualmente realista que se complenienta 
con lo establecido en el articulo 32 que establece que "cuando una 
persona tenga dos o mas doinicilios se le considerará domiciliada en 
cl lugar en que simplemente resida, y si viviere en varios, aquel en que 
se encontrare". 

Por lo que respecta al domicilio legal establecido por el C. C., no 
anicrita comeritario ya que, por sii  form~ilación detallada obvi;~ cual- 
quier explicación: 

Articulo 30. El doniicilio legal de una persona física e.i el lugar 
donde la ley fija sii residencia para el ejercicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esti. allí 
presente. 

Artículo 31. Se reputa domicilio legal: 

1. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya 
patria potestad está sujeto; 

11. Del menor de edad que no esté bajo la patria potestad y del 
mayor incapacitado, el de su tutor; 

111. En el caso de menores o incapaces abandonados, el que resulte 
conforme a las circunstancias previstas en el articulo 29; 

IV. De los cónyuges, aquél en el cual éstos vivan de consumo, sir1 
perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la 
forma prevista en el articulo 29; 

V. De los militares en sei~icio activo, el lugar en que están des- 
tinados; 

VI. De los servidores públicos, el lugar donde desempeñaii sus 
Funcione? por m53 de seis meses; 



VII. De los funcionarios diplomáticos, el úllimo que hayan tenido 
en el territorio del estado acreditante, salvo con respecto a las obli- 
gaciones contraídas localmente; 

VIII. De las personas que residan temporalmente en el país en el 
desempeño de una comisión o empleo de su gobierno o de un or- 
ganismo internacional, será el del estado que los haya designado o 
el que hubieren tenido antes de dicha designacidn respectivamente, 
salvo con respecto a obligaciones contraídas localmente; y 

IX. De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad 
por más de seis meses, la población en que la extingan, por la  que 
toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena; en cuanto 
a las relaciones anteriores, los sentenciados conservarán el último 
domicilio que hayan tenido. 

VIII. Disposiciones en materia de personas morales extranjems de 
naturaleza priuada 

Mediante estas disposiciones se reconoce la continuidad jurídica de 
los actos que crearon a estos entes o sociedades en países fuera de Mé. 
xico haciéndose énfasis especial en la distinción con respecto a los entes 
o sociedades de derecho público, los cuales se encuentran regulados de 
forma distinta. 

Artículo 25. Son personas morales: 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en 
los t6rminos del artículo 2736. 

Artículo 28 bis. Las personas morales extranjeras de naturaleza 
privada no regidas por otras Ieyes, solamente podrán establecerse en 
territorio de la República, cumpliendo con las dis osiciones legales 
aplicables y previa autorización de la Secretaría e Relaciones Ex- 
teriores. 

2 
Artículo 2736. La existencia, capacidad para ser titular de derechos 

y. obligaciones, funcionamiento, transformacibu, disolución, liquida- 
ción y fusión de las personas morales extranjeras.de naturaleza pri- 
vada se regirán por el derecho de su cmistitucibn, entendiendose 
por tal, aquel del estado en que se cumplan los requisitos de forma 
y fondo requeridos para la creacibn de dichas personas. 

En ningún caso el reconocimiento de la capacidad de una persona 
moral extranjera excederá a la que le otorgue el derecho conforme 
al cual se constituyb. 

Cuando alguna persona extranjera de patura$za privada actúe 
por medio de algún representante, se considerara que tal represen- 
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tante, o quien lo sustituya, está autorizado para responder a las 
reclamaciones y demandas que se intenten en contra de dicha per- 
sona con motivo de los actos en cuestión. 

En esta disposiciún se adopta iin criterio formal que suele ser s im~ 
ple y seguro para resolver los problemas de ley aplicable pues el lugar 
cie constitución es siernpre cierto. De dirlia ley se derivan todos los 
;ispectos que In disposiciiiii seiiala. 41 niisrno tiempo la ley alilicable cs 
la limitante para 1;i persona mor211 de acuerdo al segundo pirralo de 
la disposición cita&. 

Finalmente, el principio según el cual, el representante dc 1 ; ~  j>.'rs«ti;i 
moral es el responsable jurídicamente de la misrna deriva de 1111 

principio formulado por la jiirisprudencia £rances:i a principio de sixlo. 
cl de las gnres principaler (Corte de Casaciiin, 15 de junio dc 1909) y 
asi conociclo eii todo cl rriiindo. Sin embargo, 36 afios antes In Suprem;i 
Corte de Justicia de Mkxico ya se había proiiunciado en este mismo 
sentido si11 que, desafoi-tiinadamente haya tenido rej>crciisiOii exterior 
alguna (Ejecutoria [le 13 de diciembre de 1873). Principio que ic  es^ 

pecifica en la disposiciún siguiente. 

Ariiculo 2737. La autorizaciiin a que se refiere el articulo 28 bis 
iio se coricederi a menos de qiie las personas niorales extrarijera5 
prueben: 

1. Que tienen represeninnte domiciliado en el lugar doiide u y a n  a 
operar, suficientemente autoriiado para responder de las obliga- 
ciones que contraigan las mencioiiadas pei-soiias morales. 

Articiilo 2738. Concedida la autoi.izaciiiri lror la Secret;iris de Re- 
laciones Exteriores, se inscribirin en cl registro los ebiatutos cic 1;:s 
personas morales extranjeras de naturaleza privada. 

El prii~ciliio general en todas las disposicioiics citndas e\. corno lo 
mencioni, reconocer la continuidad jurídica de los actos de crc;tcióii (le 
estos eiites p ~ r o  liniita~los prirnero, a lo que sus propioi actos de rrcci- 
cióri establezcan y segundo, a lac. restricciones que en cnclii :ictividnrl 
establezcan las leyes inexicanas. 

En esta I~reve exposición de laí re[oriiias al Códi:o Civil iiarci el 
Distrito Federal piiede ;\preciarse cl cambio sustaiicial ocii~rido eii 
el Dereclio 1nteiri;icion:rl I'rii.arl<: positivo rncxir;irio. Se trata de i i r i  

i:xm muy g-aiide hacia la inodernizaciciii del Derecho cri esta área, 
;:c.ordc ron el csfuerro <le riioderriiz:iciiin de todo el Estaclo y de maner;l 



especifica del cambio del modelo económico mexicano de sustitución 
de importaciones que implicó un aislamiento con el exterior hacia 
un modelo de exportaciones del cual se deriva una gran apertura 
internacional. Esta actitud se ha reflejado no sólo en  lo económico y 
en lo comercial sino en otros campos de la actividad social como es el 
c ~ s o  especifico de la legislacih civil. 

En las diversas disposiciones a que me he ieferido pueden encon- 
trarse algunas que plantean principios y soluciones tradicionales que, 
en ocasiones, han sido superadas en otros sistemas jurídicos más avan- 
zados, sin embargo es importante considerar que, después de un letargo 
de 56 años, de territorialismo absoluto en la legislaciún civil que en 
niucho contribuyó al anquilosamiento de la doctrina y de la jurispru- 
dencia mexicana en la materia, cualquier cainhio no debe violentar al 
sistema jurídico sino ser un cambio gradual y estoy plenamente con- 
vencido que este es el caso. Dicho en otras palabras, ahora, con las 
reformas de enero de este año, iniciamos un  largo camino en el que, 
tanto jueces como profesores e investigadores en la materia deberán 
asimilar y traducir en una mayor riqueza jurisprudencia1 y doctrinal 
y con ello sentar las bases de un Derecho Internacional Privado del 
futuro. Este es el reto que especificamente sc le plantea ahora a los 
profesores, abogados y personas interesadas en la materia que concurren 
a este Decimosegundo Seminario Nacional. 
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